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. JUICIO DE 

AMPARO 

Se constituye la última instancia a la que recurren los 

particulares cuando no están conformes con la emisión 

del acto o resolución de las autoridades federales 

. Cada día son más los juicios de amparo en los que intervienen las 

entidades federativas en defensa del interés fiscal federal 

Dentro de un procedimiento jurisdiccional, sin importar su tipo o 

naturaleza, existen diversas herramientas procesales que las partes 

tienen a su alcance para impugnar legítimamente un acto o resolución de 

autoridad cuando se estima que no se encuentra ajustado a derecho. 

. EL AMPARO INDIRECTO 

EN LOS PROCEDIMIENTOS 

DERIVADOS DEL CCPCF 

. EL AMPARO DIRECTO 

EN LOS PROCEDIMIENTOS 

DERIVADOS DEL CPCF  

. LOS LAUDOS ARBITRALES 

Y SU EJECUCIÓN   

. ASPECTOS PROPIOS 

DEL JUICIO DE AMPARO 
El juicio de amparo es el medio jurídico de defensa 

constitucional, que tiende a anular actos de 

autoridad que violen las garantías del gobernado 

. Es un medio de control constitucional por 
Proceder contra actos de autoridad que violan 

la Constitución, específicamente en su 

capítulo de garantías del gobernado 

El agraviado por el acto 

de autoridad y emite 

una sentencia que tiene 

efectos relativos 

 

 Éste procede contra normas 

generales y actos (positivos, 

negativos y omisivos) de autoridad 

que violen garantías del gobernado 

. IMPUGNACIOMN DE 

NORMAS GENESRALES 

Por medio del juicio de amparo se anulan 

actos de autoridad administrativa y de 

autoridad jurisdiccional e, inclusive de 

órganos públicos autónomos. 

. EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO: la sustanciación 

del procedimiento que sigue el Juicio de Amparo 

Indirecto, mismo que inicia ante un juez de distrito 

Puede ser del conocimiento de los Tribunales Colegiados 

de Circuito o la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
. El Juicio de Amparo opera bajo el 

principio de Instancia Agraviada 

El quejoso tiene que ver qué tipo de 

amparo va a presentar (directo o indirecto) 

Procede contra sentencias definitivas que pongan fin a un juicio 

dictadas por tribunales judiciales, administrativos agrarios o del 

trabajo, entre otros de acuerdo  al artículo 170 de la L.A. 

. El juicio de amparo cuenta con 

algunos recursos, recurso de revisión, 

de acuerdo al artículo 81 de la L.A. 

Puede modificar el sentido final de la sentencia del juicio de amparo y 

ante esta situación ser la última modificación o instancia que se tenga 

en un procedimiento que culmine con una demanda de amparo 

Sin esa institución, los procesos se 

prolongarían indefinidamente en el 

tiempo y no existirían la certeza y la 

seguridad jurídica en las relaciones 

sociales. 

Las sentencias dictadas en las etapas de 

los procedimientos de las acciones de la 

ley y del formulario, adquirían la 

autoridad de la cosa juzgada desde el 

mismo momento en que se emitían 

. Sin embargo, sí se podía reclamar la nulidad 

de la sentencia pronunciada iniuria o per 

iniuria iudicis, o per errorem aut iniuriam. 

 

El laudo: es la solución irrevocable y 

constituye la última fase del 

procedimiento arbitral 

. El cumplimiento voluntario es la regla 

y la ejecución coactiva es la excepción. 

. Laudo final: es el que dispone de todos los puntos 

legales controvertidos sometidos al tribunal arbitral y 

cualquier otra decisión del tribunal arbitral  que 

califique su decisión como laudo. 

. LA EJECUCIÓN DE 

LAUDO ARBITRAL 

Se representa en 

la última fase del 

procedimiento 

arbitral 

. Las únicas excepciones a este principio 

se presenta cuando las partes lo pacten 

en forma expresa o que el reglamento de 

arbitraje así lo establezca. 

. LOS REQUISITOS QUE 

PUEDEN EXIGIRSE PARA 

RECONOCER Y EJECUTAR 

UN LAUDO SON: 

. El artículo 1462 del Código de Comercio                                                                  

. Que se presente para ejecución debe ser 

“debidamente autenticado” o ser una copia 

certificada del mismo.                       

. ANTECEDENTES 

. FUNDAMENTO  

 

La cosa juzgada constituye una de las 

instituciones procesales que responde, 

en la mayor medida posible, a la 

exigencia de seguridad jurídica 

. En el derecho romano, en donde la res iudicata 

impedía que se promoviera un nuevo proceso 

sobre el mismo litigio (res in iudicium deducta) 

Los artículos 737 A al 737  del CPCF que regulan 

la acción de nulidad de juicio concluido, se 

examinó la institución de la cosa juzgada. 

La acción de nulidad de juicio concluido no debe 

admitirse en nuestro sistema jurídico y, por ende, debe 

expulsarse íntegramente de nuestro sistema jurídico. 

. Atinente a inmutabilidad absoluta de la cosa juzgada, 

dado que, desde nuestro punto de vista, el principio de 

cosa juzgada que deriva del debido proceso no es absoluto 

. PERSPECTIVA 

CONSTITUCIONAL 

La acción de nulidad de juicio concluido debe 

formularse con la interrogante relativa a si, en primer 

lugar, con tal figura jurídica logra conciliarse el derecho 

fundamental de acceso efectivo a la jurisdicción 

La cosa juzgada es una 

forma que las leyes 

procesales han previsto, 

como regla que 

materializa la seguridad y 

la certeza jurídicas 

El sistema jurídico mexicano, la institución 

de la cosa juzgada se ubica en la sentencia 

obtenida de un auténtico proceso judicial 

. Las formalidades esenciales del procedimiento, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

14, párrafo segundo de la CPEUM, lo cual da 

seguridad y  certeza jurídica  a las partes 

. la cosa juzgada se encuentra  también en el artículo 17 de la propia 

Constitución Federal que, en su tercer párrafo, establece: “Las leyes 

federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice 

la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones”. 

. La autoridad de la cosa juzgada constituye 

uno de los principios esenciales en que se 

funda la seguridad jurídica. 

. Los sistemas legales procuran crear recursos, 

instancias, y en términos de lo previsto en el artículo 
14, párrafo segundo, de dicha Ley Fundamental; 
aquélla tutela también, en su artículo 17, a gozar de 
derecho fundamental 
 

. Articulo 16 CPEUM                                                                                                                   

. El régimen legal, a través de la normatividad que regula los procesos jurisdiccionales, 

es precisamente donde debe procurarse dar continuidad a una relación de equilibrio 

entre ambas cuestiones constitucionales. 

. EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS EN 
MATERIA CIVIL  

  
 

. PROBLEMÁTICA EN 

EL PROCEDIMIENTO  
  

 

. El artículos 426 y 355, 422, 93 y 

422, segundo párrafo del C. P. C. F.  

. En el derecho mexicano, los efectos de una sentencia que ha 

alcanzado la autoridad de cosa juzgada son inmutables bajo ciertos 

lineamientos y excepciones, de acuerdo con la propia legislación y con 

criterios sustentados por esta suprema corte de justicia de la nación. 

Corresponde al juez que sustanció el 

procedimiento en primera instancia y, 

dependiendo de la naturaleza del juicio 

Si la sentencia condena al pago de cantidad 

líquida, se procede al embargo de bienes, y 

si éstos son dinero, sueldos, pensiones o 

créditos realizables en el acto, 

. Si la sentencia condena a rendir cuentas, el juez indicará al 

obligado un término prudente y ante quién hacerlo.                                                                                   
. Si la condena sea el “no hacer”, la infracción será un motivo 

de pago de daños y perjuicios al acto 

. El cumplimiento de las sentencias y el juez cuenta con mecanismos 

para hacer obedecer sus determinaciones 



 

 

 

 

 

 

 

 


